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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Segovia-Antioquia, veintiséis de abril de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión analógica al proceso laboral,  de la anterior liquidación de costas se 

corre traslado a las partes por el término de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DUVAN ALBERTO RAMIREZ VÁSQUEZ 

Juez 
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